
 
 

COMPLEMENTOS 
Fecha: 9 de Mayo 2023                                                               Hora: 20:00 

 

COMPLEMENTO 2 

 
9. - PUBLICIDAD 

9.1. – Será de aplicación el art. 9 de las Prescripciones Comunes de la F.A.C.V. 2023, tanto para la publicidad obligatoria del 

Campeonato, la obligatoria del Organizador y la facultativa. 

9.2. - Publicidad contratada por el Organizador. Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el Organizador, deberán 

reservar los espacios descritos a continuación: 

Esquema de colocación  

 

 

* El número de Competición deberá́ ir siempre en la parte delantera de la zona donde se coloque el panel (puerta o lateral del vehículo).  

 

 

 



 

 

  A3   

 

Publicidad obligatoria: 

A-1 – Números de competición (67 x 17 cm) 

A-2 – Cristal trasero del vehículo (30 x 10 cm) 

A-3 – Placa delantera (43 x 21,5 cm)  

I-1 – Superior derecha o izquierda Cristal trasero del vehículo (14 cm) 

I-2 – Superior derecha Cristal delantero del vehículo (14 cm) 

I-3 – En los Cristales Laterales traseros del vehículo (20 cm) 

Publicidad NO obligatoria * 

B-1 – Paneles puertas delanteras (40 x 20 cm)  

* La publicidad no obligatoria sólo se podrá rechazar pagando dobles los derechos de inscripción.  

 

 
 

En Gandía a 9 de mayo de 2023  

El Comité Organizador    

 

        

 


